
REPUBLICA DEL ECUADOR par 0 oy 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

TERESA MINUCHE DZ MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Eb ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública de 7 de marzo de 1920, es 
lebrada ante el Xbtario Décimo Segundo del Cantón Quito, se 
ha constitufdo la compañía anónima denominada “MIDROMATEK $. 
A.”; 

QUE el señor Doctor Hugo Sierra Gallardo, debidamente au 
torizada, ha comparecido a este Despacho para solicitar la a- 
probación de la constitución de la compañfa "HIDROMATEK $.4.”; 
para cuyo efacto ha presentado tres coplas certificadas de la 
Escritura Pública meacionada *n el considerando anterior: 

AVE en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1531 
de 30 de agosto de 1968, se ba presentado el certificado de a 
Fitiación a la Cánmara de industriales de Pichincha con el nú- 
mero 06-17%, de 12 de marzo de 1980; 

QUE el Bank of America, ha certificado el depósito en la 
cuenta de integración de Capital: 

QUE para el otorgamiento de le Escritura Pública antes 
mencionada se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESGVELVOE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó 
nima denominada 'NIDROMATER S.A.“, con domi. 

clldo en la ciudad de Quito, y un capital social de QCUINIER- 
TOS MIL SUCRES (5 500.900,00 ), dividido en quinientas accio 
nes ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de velor cada y 
na, de conformidad con los tárminos constantes de la Escritu- 
ra Pública de ] de marzo de 1989, celebrada ante el Notario 
décimo Segundo del Cantón Qulto. 

ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Segun 
do del Cantón Quíto, anote al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de 7 de marzo de 1980, otorga- 
da en esa SotaríÍa, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación 
margina). 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en al Registro Hercantil del 
Cantón Quito, de conformidad <on el Artf- 

culo 163 de la Ley de Compañías, se inscriba, en el libro co 
rrespondiente, esta Resolución y la Escritura Pública de conse 
titución de la compañfa anónima denominada “HIDROMATEK 5.4. 
celebrada el 7) de marzo de 1989, ante «e) Rotario Dácimo Se- 
gundo del Cantón Qulto. Se archivará una copia de la mencio 
nada Escritura Pública y se devolverá las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena! 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circula- 

clón en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Públi 
ca de 7] de marzo de 1980, con la razón de su aprobación; ex- 
tracto que será elaborado por esta Superintendencia y entrega 
do para su publicación una vez presentada una copia de la Es- 
critura con la razón del cumplinmianto de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con 
tinuación del trámite. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin 
tendencia de Comnañifas, en Quito, a 26 MAR. 1989 

Econ, Teresa Hinuche de Hera 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y Firmó la Resolución que antecede, 
la señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendnte de 
Compañlas, en Quito, a ) £ MAR. 1980 CERTIFICO.- 

TEA 
Br. Ernesto Andrade Veloz 

SBCRETARIO GERBERAL ENCARGA 
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